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NOTIFICACIÓN

El 30 de octubre de 1998, la Secretaría recibió de la delegación del Guatemala la siguiente
notificación, relativa a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios durante el año 1996
(cuadro MA.2).
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS: Guatemala

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  1996

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipos

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación de

los productos

Cuantía del contingente arancelario en el
período de que se trate

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del contingente
durante el período

(toneladas)

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la
Lista)

(de la Sección I-B (o I-A) de la
Parte I de la Lista)

(sobre la base de la Sección I-B (o I-A)
de la Parte I de la Lista

1 2 3 4

Carnes y despojos comestibles de aves 0207           (a) 5.667                                                        2.989

Manzanas, peras y membrillos frescos 0809           (a) 147
          (b) 4.853

2.472

Los demás (Trigo duro) 10011000           (a) 160.000
          (b) 148.318

308.707

Trigo suave (los demás) 100190000           (a) 10.012 3.559

Maíz 1005           (a) 88.670
          (b) 217.530

152.187

Arroz 1006           (a) 11.424
          (b) 14.841

28.784

Harina de trigo y de morcajo o
tranquillón

11010000           (a) 4.742 186

(a)  Compromiso en Lista LXXXVIII.
(b)  Incremento autónomo para ese período, no comprometido.
Nota:  En este cuadro no se incluyen los productos que el Gobierno de Guatemala, ha decidido no activar por el momento los contingentes arancelarios consolidados, aplicándoseles
mejores condiciones de acceso que las establecidas en la Lista LXXXVIII a las importaciones de dichos productos.
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